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Alano.......... .................... ....................... . ........... 76 pesetas'. .
Al semestre........ ...................... t,- -........   , a0 “ • ‘

Se suscribe en Soria, en la Intervención de Pondos dé la Diputación 
nrovtocial. Siendo efpago adelantado.

Número corriente, 25-céntiinQS y atrasado 50. -•
la tarifa de publicidad de anuncios es de una peseta línea. El im

puesto del timbre, una peseta por inserción, ,1o abonará el anunciante..

Se publica- 
todos los dÍ!>s, excepto 
los, domingos . fiestas 

principales

■ AD'VÍJK.TB

1 .a No se insertará ninguna comunicación oficial que no venga re
gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.' "

2 .a Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su im
porte en lit Caja provincial. En las'subastas Celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos do adjudicación, se 

. exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór
denes de 3 de Abril dé 1881 y 9 de Enero de 1892. ,

fiotiiemo civil de la provincia
. CIRCULAK NÚM. 210.

Por ía presente se requiere a los se 
ñores Alcaldes dé-los Ayuntamientos 
quepo han remitido a este Gobierno 
la liquidación de salvoconductos, co 
respondiente al tercer trimestre del 
año lictual, que habrán de hacerlo en 
el improrrogable plazo de diez días a 
contar desde el siguiente al que-se pu 
blique en el Bofetin oficial de la provin- 
"cia.

Soria 16 de Octubre de 1945. .
- El Gobernador interino,
1962 ~ Je s ú s Ur r u h a .

CIRCULAR NÚM. 211.

Por orden ministerial de.3,0 de Mar
zo de 1944^ se dispuso, con el íin de do 
táralos Pasitos de pequeño capital, 
de.numerario Suficiente para su eficaz 
funcionamiento, que aquellos de capí 
lalinferior a diez mil pesetas sanea 
das, |o incrementasen pártiAeí año 
1945, con el importe dell por 100 del 
presupuesto de ingresos, que habrían 
de aportar al caudal antes del l.° de 
Octubre de cady. año. .

. Siendo varios los Pósitos de la pro 
vincía que han incumplido la precita 
da obligación-, y con el fin de ñormali 
zar el servicio, evitando la imposi
ción de sanciodes, con esta fecha he 
acordado requerir a los Alcaldes mo
rosos, para que sin excusa alguna, dén 

cumplimiento a lo dispuesto en La or 
den de referencia, dentro- del plazo de 
diez días a contar de la fecha de. esta

■ circular en el Bolean oficial de la pro 
vincia, justificando en el' parte men
sual correspondiente, la aportación 
anual^a que se refiere la repetida, or-. 
den de 30 de Marzo de 1944; signifp 
cándoles, que en caso de negligencia, 
les será impuesta la multa de quiñi en ■ 
tas pesetas, con La que quedan conmi
nados. *

Soria 16 de Octubre de 1945.
El Gobernador interino, • 

1945 Jh is ú s Ur r u t l a

c ir c u l a r  NÚM. 212.

El Excmo. Sr. Gobernador civil de 
provincia de Logroño, en escrito de 

techa 8 dél actual, me participa que 
e* día 2 del presente raes se ausentó 
del hogar paterno, en Haro, la menor 

de 14 años María Rioja Hernando, es
tatura baja, pelo castaño, poco des: 
arrollada, con vestido blanco, chaque
ta marrón y alpargatas azules, igno 
rándose su par.ulero. ,

Loque se 5.icé público en este pe
riódico oficial para conocimiento de 
los agentes de mi autoridad, y c so de 
ser vista referida menor, procedan a 
su detención, para ponerla a disposi 
ción del Gobernador de Logroño, para 
que éste, a su vez, lo hagt 'a los pa 
dres de la indicada menor. - .

Soria 16 de Octubre de 1945. •' _
El Gobernador interino, • 

4946 • ‘ Je s ú s Ur r ih ia . •.

CIRCULAR NÚM. 213. -

Según me comunica' el Alcalde de 
Sotillo del Rincón, se halla recogida 
en dicha localidad una res vacuna, de 
dos años, aproximadamente, negra, 
mohíno, lleva collar y cencerro cosido 

. con alambre y la oreja derecha corta
da en forma de horquilla.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial-para que líe 
gue a conocimiento de su dueño o due 
.ño y puedan presentarse a recogerla, 
dentro del plazo de quince días; ad 
virtiendo, que una vez transcurrido 
este plazo, se procederá por la Alcal 
día de Sotillo del.Rincón a la venta 
en pública subasta de la referida res, 
en la-forma que determina eLvigente 
reglamento para la administración y 
régimen dé las reses mostrencas de 

.21 de Abril de 1905.
Soria 16 de Octubre de 1945. .

El Gobernador intenno, " 
1947 - Je s ú s Ur r u t ia .
322 . -Derechos de inserción 25 pesetas.

CIRCULAR NÚM. 214 •

Según'me comunica el Alcalde de 
Langa de Duero, se,bal la recogido en 
dicha localidad un macho mular, edad 

i ■

cerrada, de siete cuartas de alzada, 
pelo négro, herrado de las cuatro ex
tremidades. ■

Lo que se hac.i publico por. medio 
de este periódico oficial para que lle
gue a conocimiento de su dueño o due 
ños y puedan presentarse a recogerlo, 
dentro del /plazo de quince días; ad 
virtiendo, que una vez transcurrido 
este'1 2 plazo,?se procederá pñr la Alcal 
día de Langa de Duero a la venta eil 
pública subasta del referido macho, 

en la forma que determina el vigíate 
reglamento para la adminislración y 
régimen de las reses mostrencas dé 21 
de Abril de 1905

Soria 16 de Octubre de 1945.
EL Gobernador interino.

1960 ' . Je s ú s Ur r u t ía .
323 .—llwechos de inserción 24 pesetas.

■ GOBII.R^O DE LA NACION '

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES /'e

Ilmo.tSr.: Habiendo surgido dudas 
en la interpretación■ de, la orden n i- 
nisterial de 18 de Febrero de 1941 que 
regula el impuesto sobre los vinos ern 
botellados y con marca de lá contribu 
ción dé Usos y Consumos, en cuanto 
al alcance do las palabras «‘embotella
do» y «marca», ■

Este.Ministerioha tenido a bien dic
tar las. siguientes instruccionesr 

1.a Se consideran como embotella 
dos, a efectos de la contribución de 
Usos y Consumos, aquellos vinos con
tenidos én recipientes de hasta tres, li
tros de cabida, por .unalogi.a con lo 
dispuesto en el artículo 8.° del texto 
refundido de la ley de Alcoholes de 28 
de’Julio de 1920. •

2.a Se entenderá como marcas,7 a 
efectos asimismo de esp? impuesto, las 
definidas como tales en los capítulos 
1 y II del título IH del texto del Real 
decieto ley do Propiedad Industiial 
do 26 de Julio de 1929, refundido por 
Real orden de 30 de A'bril dé 1930. .

Madrid 8 de Octubre 1945 — J. Be n - 
Ju me a . — limo. Sr. Director general dé 
la Contribución de Usos y Coi^sumos.

(B. O. delE. deldia 13 de O.)

limos. Sres.: Publicada la ley de 
Bases de Régimen Local, de 17 de Ju 
lio del uño en curso, y en ejecución 
los trabajos para la. articulación de la 
misma, es más que probable, y tal es 
el deseo del Gobierno, que su vigen : 
cia tengan efectividad a partir clel día 
primero de Enero próximo, -cumplié'h 
dose con ello ol propósito del legisla 
dor, que en algún aspecto concreto 
de la ley señala aquélla fecha pera su 
vigencia. • .

Dada la relación que la Hacienda de 
las Corporaciones locales ha de guar 
dar con la del Estado,-ea evidente que

puraque el nuevo" sistema pueda ser 
aplicado en primero de Enero de 1946 
no sólo es preciso que la ley de Bases 
haya sido articulada, sino también que 
los documentos base de la cobranza de 
Las contribuciones del Estado afecta 
das por la nueva ley hayan sido aca
modados a las disposiciones, de la 
misma". -' .

Siendo ésta hl época de formación 
de tales documentos, no puedeit demo ' 
rarse las -‘instrucciones precisas para 
su confección, a menos que eu el pjó 
xímo ejercicio sufra un gríjn retraso 
la recaudación de las contribuciones 
con grave qu branto, no sólo para loe 
intereses de las Corporaciones locales, 
sino para los del propio Estado.

Por lo expuesto, este Ministerio ha 
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.- La formación délos docu
mentos cobratorios para el próximo 
ejercicio de 1946, por las Contribucio
nes Territorial e Industria y de Comer* 
ció, se ajustará a cuantas • disposicio
nes se encuentran en vigor, con las 
modificaciones siguientes: "

A) Contribución, 'lerritoriul, Rástica y 
. Pecuaria /■

1 .a Como consecuencia de lo dis
puesto en las bases"22 y 49 de la ley de 
17 de Julio de' 1945, en los reparti
mientos y padrones correspondientes 
al próximo ejercicio de Í946, las cuo
tas del Tesorero se reducirán en un 
20 por 10Ú y, por tanto, el tipo de im
posición estatal del 17*00 actualmen
te en vig^r será reducido al 14 por 100. 
En Ios-pueblos adoptados conforme a 
lo dispuesto en el decreto de 23-de 
Septiembre de 1939 continuarán vi
gentes los tipos de guayémen que loa 
corresponden coino consecuencia de 
la ley de Reíormás Tributaria de 16 
de Diciembre de. 1940. -

2 .a Sobré.las cuotas así reducida! 
se liquidarán a-iparadamente los re
cargos municipales del cuarenta por 
ciento y provincial del veinte por cien • 
to, a que hacen referencia las antea 
citadas bases. ' , " ■

B) Contribución Territorial, Riqueza 
Urbana " ■ ' '

3.a En virtud de lo ordenado en.la 
base 22 de la ley mencionada, la. ac • 
tual cuota del 21*50 por 100 se rebaja 
rá en un veinte por ciento, quedando 
reducida, en consecuencia, al 17,20
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por 100, cuyo tipo de’ gravamen se 
aplicará a la totalidad de los líquidos 
imponibles sujetos a esta 'Contribu 
ción.

Sobre esta cuota reducida se liqui
dará el recargo ordinario del cinc.uen 

- ’ta por ciento que determina la propia 
base. •

C) Contribución Industrial y de 
Comercio • .

4.a En • cumplimiento de ¡o dis 
puesto éü la misma base 22, las cuotas 
de esta contribución, incluso las-de la 

■ Patente Nacional de'vehículos de mo 
tdr (clases B y p) y del canon de su
perficie de minas, se disminuirán en 
su, veinticinco por ciento.

Sobre la cuota rebajada se aplicarán 
, • en todo caso, el recargo provincial del 

cuarenta por ciento que establéce la 
' base 49. ’’ ■ ■

■El actual recargo ordinal io sobre los 
mistiioS conceptos, que los Ayunta
mientos pueden elevar hasta en vein
ticinco por ciento de las cuotas del Te 
soro, se girará sobre la'mismas, mía 
vez reducidas en la cliantia antes,ex . 
presadas, y su tipo de gravamen será 
el que acuerden las citadas Corpora 
cionea dentro del límite mencionado, 

.x que establece la referida base 22'.
En los pueblos adoptados conforme 

aí decreto.de 23de Septiembre de 1939 
continuará el mismo régimen que tie
nen actualmente establecido.

" D) Normas relativas de ía liquidación^ 
de recargos ■ ---.

ó.® Para la liquidación de los re
cargos especiales que, por distintos 
conceptos, se girán sobre las cuotas# 
para el Tesoro de las Contribuciones 
Territorial e Industria y de-Comercio, 
y que se aplicarán a las cuotas redu
ndas, habrá de tenerse en cuenta que, 
confoime al criterio que en la ley d# 
Bases se establece, deberán inefemen 
tarse los tipos que. en cada caso estén 
actualmente en vigor en la cuantía 
necesaria, a fin de que el rendimiento 
de. estos recargos sea proporcioual- 
menteel mismo que en la actualidad. 
En consecuencia, el incremento alu 
dido seni en Rústica y Pecuaria y en 
Urbana un veinticinco por ciento de 
los tipos de gravamen de los recargos 
hoy vigentes y del 33'33 por ciento en 
la Contribución Industrial y de Co 

♦ merejo. '
- Por el coptrarro, los’recargos que 
las leyes conceden y que se implanten 
o autoricen a partir de l.° de Enero 

' de 1946, ^e regirán y liquidarán como 
máximo, a los tipos de gravamen al 
presente en vigor, es decir, sin el in- 

. cremento antes aludido.
Los recargos que gravan directa* 

mantee! liquido imponible no expe 
rimeutarán variación alguna, salvo el 
del 4 por 100 sobre, la riqueza de la 
Zona de Ensanche, que en los casos 
en que sé faculte al Ayuntamiento pa
ra ello podrá elevarse progresivamen 
te al 5'50 por 100^ según determina la 
basé‘30. . .

Segundo. Dentro de sus peculiares 
circunstancias y características, las 
reducciones de cuotas y establecí 
miento, aumento y liquidación de re
cargos afectarán a los municipios de 
Ceuta y Melilla,

Bo l e t ín  o f ic ia l  b e l a  pr o v in c ia  d e So r ia

bercero. A tenor de lo antes dis
puesto respecto ’ a la no reducción de 
cuotas eu los pueblos adoptados, con
forme al decreto de 23 de Septiembre 
de 1939, tampoco serán de aplicación 
en ellos 1as innovaciones introducidas 
por la 1 iy de 17 de Julio de 1945 en los 
recargos de Ayuntamientos y íliputa 
ciones sobre las cuotas de Territorial 
e Industrial . ' -

Cuarto. Por las Direcciones gene 
rales de Contribuciones y Régimen de 
Empresas y líe Propiedades y Contri 
bución Territorial se dictarán las ins
trucciones oportunas para el cumpli
miento de io que previene la presente 
orden. ■ .

Lo que comunico a VV. II. para su 
conocimiento y efectos.

Dios, guarde a VV. II. muchos años. 
—Madrid, 11 de Octubre de 1945 — 
J. BbNJUMEA —limos. Síes Directo 
res generales de Contribuciones y Ré
gimen de Empresas y de Propiedades 
y Contribución Territorial.

(R. O del E. del día 12 de O )

Escuela del Magislerio de Soria
En virtud de la orden ministerial 

/le 9 de Octubre de ,1945 y,, desde, el 
día de la fécha hasta el 28*del actual, 
queda abierto el plazo de matrícula 
óficiuijjara el primar año, a todos los 
alumnos que lo soliciten y que tengan 
aprobado el examen de ingreso, veri 
ticado al amparo: de la orden de 28 de 
Julio último. .

• Asimismo, durante" el citado plazo 
podrán hacer la inscripción de malí í 
cula oficial para el tercer.curso" los 
alumnos del Piando Cultura General.

""(Los de primerQ y segundo curso de 
este Plan harán sus estudios por t-nse 
fianza no oficial, Verificándola inatrí 
cula y exámenes en las épocas ordi 
narias).

Los alumnos de primer año de for
mación profesional abonarán el pri
mer plazo de matrícula (37‘50 en pa
pel de pagos al Estado y 30 pesetas 
en metálico).

Los alumnos de tercer Zurso satis 
farán 30 pesetas en papel de pagos al 
Estado y 25 pesetas en metálico.

Lo que se hace público para cono
cimiento dé los interesados.

Soria 13 de Octubre dee1945.—La 
Secretaria accidental, F. Jiménez.

Idniisli'acióii li'iiicipal ile Correos de Soria
A nuncio *

Debiendo procederse a la celebra
ción de la subasta para contratar el 
transporte de la correspondencia pú 
blica en caballería entre la estación 
férrea de La Rasa y la Oficipa del Ra, 
mo en Carrascosa de Abajo y vicever
sa, bajo^el tipo máximo de 5.000 pe 
setas anuales y demás condiciones, 
del pliego que se halla de manifiesto 
en esta Administración Principal con 
arreglo a lo preceptuado en el capítu 
lo primero del título segundo, del re
glamento para el Régimen y Servicio 
del Ramo de Correos, con las modifí 
caciones establecidas por la Real or 

den de 21 de Marzo de 1907 y la ley 
de Adniiniatración y Contabilidad de 
la Hacienda pública- de L0 de Julio 
de 1911, se advierte al público que se 
admitirán las proposiciones extendí 
das en papel sellado de la clase 6.a 
(4‘50 pesetas), que se presenten en 
esta Oficina previo cumplimiento de 
la Real orden del Ministerio de Ha
cienda de 7 de Octubre de, 1904 y la 
ley de 14 de Febrero de 1907 basta el 
día 8 de Noviembre próximo, hasta 
las diecisiete horas y’que la apertura 
de las mismas tendrá lugar en esta 
Admihistración el día 13 del mismo 
mes a las once horas

Soria 16 de Octubre de, 1945. —El 
Administrador Piineipal, Aniceto 
Sanz. .. 1948

Modelo proposición \
Don F. de T/, natural de ... , veci

no de..... , se obliga a desempeñar la 
conducción del correo diario desde .... 
a . .. y viceversa, por el precio de .... 
pesetas..... céntimos (en letra) anua 
les, con arreglo a las condiciones con 
tenidas en el pliegó aprobado por el 
Gqbietno. Y para seguridad de está 
proposición, acompaño* a ella, y por 
separado, la carta de pago que acre 
dita haber depositado en ^;.., la fian-, 
za de mil páselas.

(Fecha y firma del interesado.) 
324.—derechos de inseiTión 51 pesetas.

Couiisióii lospeclora provincial de Mulilados 
de Guerra porla Palria déte

Nota
Se pone en conocimiento de Lodos 

los Suboficiales y clases de tropa Ca- 
-balleros Mutilados de esta provincial, 
que .según la circular núm. 88 de la 

^Dirección general de Mutilados de 
Guerra por la Patria, de féchá 8 de 
los corrientes, podrán permanecer en 
el Albergue existente en el edificio de 
la Dirección general, en Madrid, du 
rauta siete días completos, a quienes 
se les facilitará además de alojamien
to y desayuno, un plus diario de quin
ce pesetas. - . ■ •

Para disfrutar de-dicho beneficio 
habrán de atenersé los Mutilados que 
lo soliciten alas normas existentes en 
esta Comisión sobre -turnos y plazas 
disponibles.

Soria 15 de Octubre de 1945.—El 
Presidente, Jesús Urrutia. '• 1957 

AYUNTAMIENTOS
SAUQUILLO DE ALCAZAR

En uso de laer atribuciones que a 
los Ayuntamientos conceden las ins. 
trucciones dictarlas, para la adapta 
ción y régimen de los montes de apro 
vechamiento "común a los preceptos 
vigentes del Estatuto municipal, este 
Ayuntamiento, en sesión del día 14 
del mes de la fecha, tiene acordado 
señalar el día 27 del corriente y hora 
de las catorce, para la celebración en 
esta Alcaldía de la subasta de 600 es
téreos de lefias bajasr para carboneo, 
clase encina, en el monte denomina 

‘do Allá Detrás, cuyo tipo de tasación

es de Ja cán.lidad de 4.800 pesetas 
baso de la subasta, que se verificáis 
por el sistema de pujas a la llana, (|u. 
ráete media hora, en el salón de se" 
sioiies de este Ayuntamiento, baju e| 
pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto" en esta Secretaría.

' Sauquillo de Alcázar 11 de Oclubr.. 
de 1945.—El Alcalde, Carmelo ígea 
325.—Derechos de inserción 25 pesetas

- SAN LEONARDO
Según él Pósito de este Ayunta

miento hay en existencia la cantidad 
de 12.416'46 pesetas a disposición d.- 
los vecinos que tengan derecho.

San Leonardo 2 de Octubre de 1945 
Pedro R. Martín. 10-79 •

Durante el tiempo reglamentario a 
contar desde la publicación de este 
anuncio en el Boletin oficial de la pro 
rinda, se hallarán expuestos al públi
co, en cada una de las Secretarías de 
los Ayuntamientos qu?e u^continnución 
se expresan, los documentos que taiu 
bién se indican, para que puedan ser 
examinados por los contribuyentes en 
ellos comprendidos, y reclamar de 
agravio si se creen perjudicados.

. Matricula industrial
Utrilla, Sagides, Montúenga de 80 

ria, Villar de Maya, Chaorna, l’alvei 
la, Reitera de Soria, Matamata de Al- 
mazán, Los Villares de Soria, Blácos 
Béltejar, Almenar, Aguilar de Mun’ 
luenga, Hinojosa déla Sierra, Jud a, 
^ayubae de Amba, Bayübas de Aba
jo, Tqirubla de Soria, Tardelcuende, 
Villasuyas, Gormaz, Quintana Redon 
da, Valdenarros, Serón de Nágima, 
Castilfrío de la Sierra, San Leonardo, 
Espeja de San Marcelino, Chávale)’ 
TardeaillaSt ^aldéaveliano de Tera, 
Beratón, Velilla de'San Esteban, Al- 
cozar, Barca, Berlanga de Duero, Cos- 
cuHta, Medinaceli, Borubia, Frechilla 
de Almazán, Garray, Yanguas, Turre- 
vicenle ^Relorlilld de Soria.

Reparto de utilidades . "
San Felices, Torremocha de Ay lóu 

Momuera y Magaña.""
- Patente de circulación de 

• autonióviles * 
Retortillo de Sória, Yanguas, Ga 

rray, Medinaceli, Valdeavellano de 
Tera, Quintana Redonda, Bayubas de 
Abaja y Blacos.

' .Transferencias de crédito 
e Medinaceli, Beitejar, Chaorna, Tar 

delcuende y Sagides.
. Proyecto de presupuesto ordinario 

' para ^1946
■ Medinacbli, Chaorna, Beitejar, Tar- 
dclcuende y Sagides.

Habilitación de créditos .
Los Rábanos, Bayubas de Arriba y 

Olmillos.
Suplementos de crédito

Los Rábanos, Navaleno y Tardel 
cuende. * . x.

Anteproyecto de presupuesto para 
el año 1946 .

Burobia. " •
Proyecto de modificaciones al actual 

presupuesto
Almazán.

Ordenanzas para exacciones municipales
San Felices. :

Presuptiestos extraordinarios 
Navaleno. • .

Imprenta provincial. .
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